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metros. que arranca de la 'su~tac1ón de M6r1da., .propiedad de
«Compañia Sevillana de Electrleldad, 8. A.», Y termina en el apo
yo número 8 de la linea de,Don Alvaro, de la que se desmonta el
tramo comprendido entre. su origen Qlnea de elrcunvalaclón)y
dicho apoyo, siendo su finalidad independizar 1& Unea de Don
Alvaro de la de c1rcunvalaclón.

Esta De1egaclónProvlncla!. en eump1lmlente de lq dlapueste
en los Decretos 2617 y 261911966. de 20 de octubre; Ley 10/1966, de
16 de marzo; Decreto 1775. 1~67. de 22 de jullo; Ley de 2. de no
viembre de 1939 Y·8egia.mento Técnico de LIneas EléCti'lcaa d.e
Alta Tensión. aprobado pór Decrete 315111966, de 26 de n_
bre, ha resuelto:

Autortzar el ..tableclmlente de la instalación eléctrtoa soll-·
cItada y declarar la utllldad pl1blloa de la~ a los efectos
de Imposlotón de aervtdumbre de paso, en laI condlelortee. al
cance y llmltaclones que establece el~ de la Ley 101
1966. aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desartoUo y ejecUción de la instalación, el tit1l1ar de
la misma debetá atenerse a lo dlspueste en el oapltulo IV del
I>ecreto 2617/1966.

Badaj... 26 de f.ebrero de 1971.-El Delegado provlnclol,
A. Martlnez-Medlero.-2.108-C.

RESOLUCION de la Delegaclón Provlnclal de Ba
dajoa VOT ~ que se cancedé 4utoria4dón admf
nistrGtíva -de -una inBt4lacwn eléctrica 'V se, declara
en concreto ~ utilidad. públ'ica.

Cumplldos los trárnltee reglamen~ en.el expediente in
coado en esta Delegactón Provlnclal a Inst&ncl& de cCompaill&
sevillana de Eléctrlcldad, fi!, A.s, con domlclUo en B&d&Joz. soll
citando autorización para .la conces1ón adntini:Itratl'f& ., decle.
ración de utllldad pI1bUoa a los efectea de imposición de servi
dumbre de paso, de 1& inste.J,ac;1ón eléctrica cuyas cazacterfaticaa
técnicas principales son 1aa siguientes:

Modificación del centro de transformación «E6tac1ón». a1tuado
en la estación de ferrocarril. variándose el emplazamiento y am
pliándqse su potencia a 100 KVA. Bate centro de transformación
Be alimentará conentradaa y ~al1C\aS desde los cables existentes
en el actual emplazamiento del centro de' tranatormac1ón «Esta-
ción» que lo unen a loS centros de tl::ansformaclóil «Dupin» y
«Elctrofll», que se prolotlga.rán en 80 metros,a&1.,~ por la 11.
nea aérea procedente del centro de transformación «LOpez Dié
guez», de la que se desmonta un tramo de 70 metros.

Esta DelegaeiónProvitle1al, en cumplimiento de lo dIspuesto
en los Decretos 2617 y 2619/196&. de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 177511967. de 22 de JuUo; Ley de 24 de
noviembre de 1939, 'i Reglamento Técnico de LIneas Bléctricas y
Estacionea transformadoras. de 23 de febrero de 1949; ha re.
suelto: .

Autorizar el est;>bleclmiento de la Instalación eléctrica sellcl
tada y d~larar lautllldad pl1bllea de la lIllsl!'& a 100 efectes de
im}Josiclón de·~serv1dumbre. de paso, en las co:ndiciones, alcance
y limItaciones que estable.. el Reglamente de la Ley 10/1966,
aprobado por Decreto 2919/1968;

Para el desarrollo y ejecución de la instalación. el titular de
la. misma deberá atenerse a lo dispuesto en el capitulo IV del
Decreto 2617/1968.

Badaj... 26 de Jebrero de 1971. - El Delegado provlncla!,
A. Martln.. Medlero.-,2.1l0-e.

RESOLUCION de la Delegación Provlncf4l de Gra
nada. por la que se autoriza adminiBtrativamente,
se aprueba el pr01/ecto de ejecución de la _la·
ción eléctTlcts que se clln 11 se deelant <le uffl!dad
pllbllcts. (E_lente 1.3051A. T J .

Cumplidos los trámites reglamentarlos en el ElKpOdlente In.
coado en esta Delegación, ,Provinela1 a instancia de;, «OomPañia
SeviUana de Electricidad, S. A.». con domicilio en Granada, calle
Escudo del Carmen, 33-39, 'sollci~do autoriZación addlintstra
tiva, aprobación del proyecto de ejecución' ., deela.!'aelÓD de
utilidad pública de 1& instalacl6n eléctrica, cuyascaracterlstlcas
técnicas principales son las siguientes;

Cable sublertáneo de alta tensión a 10/8 kV, de 165 metros
de longitud, que procede del centro- de transformación «Ideal»,
y otro de 180 metros que procede del transformador tlPresen
taci6m>, finalizando en la caseta del ambulatorio del S. O. E.
«Gran, Capitán», de esta: localidad.

Esta Delegaclón Provincial, en cumplimiento de lo dlspueste
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/t967 de 22 de jUlio; Ley <le 24 de
novIembre de 1939; Reglamento iíe Alta Teds\6n, <le 23 de fe
breró de 1949; y Orden ministerial de 1 de febrero de 1966, ha
r~su.elto acceder a 10, IOUc1tado, con arreglo,. 1M. C011d1cIones
SigUIentes;

Las obras se ajustarán en lo q~ no resulte moditlcado por
la presente o por las pequefias variaciones que, en sU caso.
puedan ser autorizadas. al proyecto presentado, con las obll
gadas modUlcac1onea que resulten de su adaptación a las Ins
trucclones 'de can\cter generál y Reglamentos Vigentes. que
dando aometldas las tnstalaciones & la inspección y vigilancia
de esta DelegacIón.

Se observarán 106 condicionados emitidos por el excelent1si
roo Ayuntamiento de Granada, salvo en lo que se opone a los
artlculos7.2 y 10.2 de la Ley 10/1966 Y 14 Y 29 del Decrete
2619/19G6.

El piawo de puesta en marcha será de tres meses a partir
de la pubUcaeiónen el «Boletín Oficial» de la provincia.

El peticionarlo, daré. cuenta por escrito del comienzo y ter
"m1nación de 188 obras. a .efeCtos de reconocimiento y extensión
del IICta de puesta en marcha.

La. deels.rac1ón' de utilidad. pllbllea se concede en las con
<Ilclon... alcance y llmltaclonelt del Decreto 2619/1966.

La presente resolución no es definitiva en v1a administra
tiva, por lo que, sin perjUIcio del eumpllmlento de la misma,
pued$ &el' reeun1.da en alZada ante la Dirección General de
Eneq1& 'y Combustibles, en el, término de quince dfas.

Granada. lQde febrero de 1971.-El -Delegado provincial:
P. D, el Ingenlero Jefe de la Seccl6n de Industrla, Vldal Can
d..... Eaq,1lln&s.-2.107-C.

RESOLUClON de la DelegQCl6n Provincf4l de Gra
nada pOr la que se autorUa admtnistrativamente.
ae aprueba el proyecto de ejecuctón de la. imw

taZación eléctrica ~ Be cita 11 se declara la uti·
l!dad pllbliea. (Expediente l.233IA. T.)

Cumplidos lostrimitea reglamentarios en el expedIente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Compañía
Sevillana de Electricidad, S. A.», con domicll1o en Granada. caJla
EscUdo del Carmen. 33'"39. solicitando autorización administra
tiva, aprobaclón del proyecte de ejecnotón y declaración de
utilidad p6bUea de 1&' instalación eléctri~ cuyas caracter1sticas
técnicas principales son las' sigt.l1entes:

Cable subterráneo de A. T. a 10/8 kV, de 260 metros y 350
metros de longitUd. que procederán del centro de transforma
clón«Lebón», y otra del denominado «Callejón del Gas 1». fi
nalizando en caseta con transformador de 400 kVA que se de
nominará tlCallejón del .Gas fi», en Granada.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en loe. Decretos 2617 y 2fj19/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre, de 1939; Reglamento de Alta Tensión, de 23 de fe
brero de -1949, Y orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha
resuelto acceder a lo solicitado, con arreglo a las condiciones
siguI""tes;

Las obras se ajustarán en lo que no resulte modificado por
la presente o por las pequefias variaciones que, en su caso.
puedan ser autorizadas. al proyecto presentado, con las obli·
gadasmodi1lcaclones, que resulten de su adaptación a las Ins
trucciones de carácter general y Reglamentos vigentes, que
dando sometidas·w instalaciones a 1& inspección y vigilancia
<\e esta Dele_Ión.

se observarán los condicionados emitidos por la Jefatura
Provincial de. Carreteras Y. el' excelentlsimo Ayuntamiento de
Granada. salvo en lo que se opone a los art1culos 7.2 y 10.2 de
la Ley 10/1966 Y l. Y 29 del Decrete 2619/1966.

El plazo de puesta en marcha Rri. de tres meses a partir
de la publicación en el «Boletin Oficial» de la provincia.

El, petidonano dará cuenta por escrito (jel comienzo y ter
minación de las obras. a efectos de reconocimiento y ext-ensión
del acta de puesta en marcha.

La declaración de ut1l1dRd pública se concede en las con
diciones. alcance. y llmitae10nes del Decreto 2619/1966.

La presente resolUción no es definitiva. en -vía administra
tiva. por lo que, sin perjuicio del cumplimiento de la misma.
puede ser recurrida. en alzada ante la Dirección General de
Energfa y CombustibJes, en el término de quince dias.

Granad&. 26 de febrero de, 1971.-El Delegado provincial:
P. D.,' el Ingeniero Jefe, de la sección de Industria. Vidal' Can
denas Esqulnas.-2.105-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra
nada por la que se autortza administrativamente,
se aprUeba el pr01lecto de ejecudón de la insta
lación eléctrica' que se clta 11 se declara la utilidad
pI1blica. (Expediente t.J04IA. T.)

Cumplidos los' trámites reglamentarios en el expediente in·
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Compañía
Sevilla.."1A de Electricidad, S. A.», con domieillo en Granada, calle
Escudo del Carmen. 33·39, solicitando autorización administra
tiva, aprobación del proyecte de ejeoucloo y deolaracloo de
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utilidad pú.bl1ca, de la instalación eléctrica cuyas cara.cterlstlcas
técnlca.s prinCipales son las siguientes:

LInea de alta tensión subterránea a 10/8 kV. con 400 me
tros de longitUd. que iri. desde el ,centro de transformación
«Trujillaslt: hasta el centro de transformación «Portón de Te~

jeiro», en Granada.

Esta De1ep.clón ProvinciaL en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos :\617 y 261911966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 16 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; LeY de 24 de
novienibre de 1939; Reglamento de Alta Tensión. de 23 de fe
brero de 1949, y Orden mlnlsterlal de 1 de febrero de 1966, ha
resuelto acceder a' lo solicitado, con arreglo a las condiciones
siguj,entes:

Las obras se ajustarán en lo _que no resulte modificado por
la presente o por las pequefías variaciones que, en su caso,
puedan ser autorizadas, al proyecto presentado. con las obli
gadas modificaciones que resulten de su· adaptación a las Ins
trucciones de carácter general y Reglamentos· vigentes. que
dando sometidas las instalaciones a la. tnspecc1ón y vigilancia
de esta Delegación.

Se observarán los condicionados emitidos pO!' el excelent1s1
mo Ayuntamiento de Granada, salvo en lo que se opone a los
artlculos 7.2 y 10.2 de la Ley 10/1066 y 14 y 29 del Decreto
2619/1966. .

El .plazo de puesta en marcha será de doce meses a partir
de la pubUcacl6n ene! «BoletIn Oficlab de la proVineia.

El ,peticionarlo darA cuenta por escrito del comienzo y ter
minación de las. obras., a efectos de reconocimiento y extensión
del, aeta de pUesta en tna1'Cha. -

La. declaración de utnidad ptíbl1ca se concede en las con
diciones. aklance y limitaciones del Decreto :\619/1966.

La presente resolución no es definitiva en via administra
tiva. POJ:' lo que. sin perjUicio del cumpl1miento de la mistna.
puede ser recurrida en alzada. ante la Dirección General de
Energla y Combustibles. en el término de quince cUas.

Grana9&. 26 de febrero de 1971.-El Delegado província1:
P. D.•.el IngP.niero Jefe de la Sección de Industria, Vidal Can
denas Esquln....-2.106-C.

RESOLUCI0N de la Delegacfón Provincial de Gra·
nada por la que se autoriza administrativamente.
se aprueba el provecto ,de e1ecución de la instala
ción eléetríC4 que se mta 11 se declara ÜI utiltdad
pública, (Eo:pedlente U34/A. T.)

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a. 1nst&ncla de «Compañía
sevillana de Electricidad. S. A.», con domiclllo en Granada. calle
Escudo del. carmen, 33-39, solicitando autorización administra
t1VIlt aprobtw!ón del. proyecto deejecuclóny declaración de
utiltdad pública de la instalación eléctrica cuyas· caracterfsticas
técnicas principales son las siguientes:

Línea de alta tensión subterránea a 8110 kV, de 285 metros
de longitud; 90 metros en tramo Circunvalaci6n-Ballesteros, y
195 metros en tramo Ballesteros-Colchón Flex. y caseta con
transforrilador de 400 kVA. que se denominará «Ballesteros».
sita en camino de Ronda. de esta localidad.

Esta- Delegación Provincial. en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de'22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939; Reglamento de .Alta Tensión. de 23· de fe
brero de 1949. y Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha
resuelto acceder a 10· solicitado. con arreglo a las condiciones
siguientes:

Las obras ~ ajustarán en 10 que no resulte modificado por
la presente· o por las pequefias Variaciones que. en su caso.
puedan ser autorizadas, 'al·proyecto presentado,. con las obli
gadas modificaciones que resulten de su adaptación a las Ins
trucciones de carácter general y Reglamentos vigentes. que
dando sometidas las instalaciones a la Inspección y vigilancia
de esta Delegación.

Se observ8J'án los condiclonados emitidos por la Jefatura
de Carreteras y el excelentísimo Ayuntamiento de Granada,
salvo en 10 .que se opone a los artleulos 1.2 y 10.2 de la Ley
10/1966 Y 14 y 29 del Decreto 2619/1966. .

El plazo de puesta en marcha será de doce meses a partir
de .la publicación en el «Boletín Otlctal» de la provincia.

, El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y ter
m~cl6n .de ··las obras. a efectos de reconocimiento y extensión
del acta de puesta en marcha.

La declaración de utilidad públlea se concede en las con
diciones. alcance y limitaciones del Decreto 2619/1966.

La presente resolución no es definitiva en vía administra
tiva. por lo que, sin perjuicio del cumpllmiento de la misma,
puede ser recurrida· en alzada ante la Dirección General de.
Energta y COmbustibles. en el término de quince días.

Granada. 27 de febrero de 10n.-El Delegado provincial:
P. Do, el Ineenlero Jefe de la SeccIón dé Industria. VIda1 Can·
den... EsquInas,-2,l12-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra~
nada por la que se autoriza aamintstrativamente.
se aprueba el prD1lecto de ejecución de la instala
ción eléctrica que se cita 11 se declara la uWidad
pública. (Expediente 1.235/A. T.)

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación' Provincial B, mstancia de «Compafr(a
Sevillana de Electricidad, S. A.». con domicilio en Granada. calle
Escudo del Carmen. 33-39. solicitando autorización administra.
tiva. aprobación del proyecto de ejecución y declaración de
ut1l1dad pública de la instalación eléctrica cuyas caracteristicas
técnicas principales son las siguientes:

Caseta subterránea con t~ormador de 400 kVA que se
denominará «Plaza de los Campos». en esta locaUdad,. que se
alimentará con dos llneas de alta tensión subterráneas a 8/10 kV.
Una será la denominada «Puente Verde·Plaza de los Campos».
que tendrá entrada y salida•.y otra. será desde el transforma
dor «Aguado». Las lineas tendrán SO y 305 metros de longitud
respectivamente.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
nQvíem.bre de 1939: Reglamento- de Alta TeI1:lii6n. .de 23 de fe
brero de 1949, y Orden ministerial de 1 de febrero de 1968. ba
resuelto acceder a lo solicitado. con arreglo a las condiciones
siguientes:

Las obras se ajustarán en lo que no resulte modificado por
la presente o pOr las pequedas variaciones que. en su caso.
puedan ser autorizadas, al proyecto presentado. con las obli
gadas. mod1f1caciones que resuUen de su adaptación a las Ins
trucciones de carácter general y Reglamentos vigentes. que
dando sometidas las tnstalaciones a la inspección y vigilancia
de esta Delegación,

Se observarán los condicionados emitidos por el excelenti·
simo Ayuntamiento de Granada. salvo en 10 que se opone a les
articulos 7.2 y 10.2 de la LeY 10/1966 y 14 y 29 del Decreto
2619/1966.

El plazo de puesta en marcha será de doce· meses a partir
de la publicación en el «Boletfn Oficial» de laprovlncla.

El pet1cionario dar6. cuenta por escrito del comienzo y ter·
mina.ciónde las obras.· a efectos de reconocimiento y extensión
del acta de puesta en marcha. .

La declaración de utllidad pública se concede en las con
diciones, alcance· y limitaciones del Decreto 2619/1966.

La- presente resolución no es definitiva en vía administra..
tiva. Por 10 que, sin perjuicio del cumplimiento de la misma,
puede ser recurrida en alzada ante la Dirección General de
Energ!a y Combustibles. en el ténnino de qUince dfas.

Granada. 27 de febrero de 1Ml.-El Delegado provincial:
P. D., el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria, Vida! Can·
denas Esqulna.s.-2.113·C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de La
Coruña- por la que se declara la utilidad pública
en concreto ele la instalacián eléctrica- que se cita.

En cumplimiento de 10 displ;.esto en el articulo 13 del De
creta 2619/1966. de 20 de octubre, se hace públteo que por Re
solución de esta Delegación Provincial de esta. feche. se- ha de
clemdo la. utilidad pública en concreto de una. linea a 15 kV., de
6.250 metros de longitud. con origen en la. linea de igual tensión
de la Sociedad «PENOSA», Central Hidroeléctrica de San Pedro
de Mezonzo.-Umite de la provincia de Lugo. con término en 1a.
E. T. a instalar en el lugar de la Iglesia (carelle) del Ayunta
miento de Sobrado de los Monjes, de otra E. T. de 25 kVA.. y~
de igual relación de trensformaci6n. situada en el lugar de No
guelra . del mismo Ayuntamiento, y Red de B. T .• de 5.700 me
tros de longltUd, que- son propiedad de 1& Diputadón Provin
cial de La Coruña. en la forma y con el alcance que se ?et;er
minan en la Ley 10/1966, de 1~ de marzo. B?b.V expropIacIón
forzase y sanciones en materia de instalaciones eléctriCM y en
su Reglamento de aplicación aprobado por el Decreto qUe se
deja mencionado.

La. Coruña, 24 de febrero de 1971.-El Delegado provincial.
Antonio Luis Escarti VaJls.-498-D.,

RESOLUClON de la Delegación Provlm:tal de U ..
rida por la que se autoriza y declara la utilidad
pÚblica de las instalaciones eléctricas que Se citan.
Referencia: B-1.620. R. L. T~

Cumplidos 108 trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegac1ótl Provincial promovido por «Hidroeléc
trica de Cataluña. S A.»-. con domicilio en Barcelóna.. Archs. 10.
en solicitud de autórtzación y declnraclón de utilidad pública,
a los efectos de 'ex:propmc1ón forzosa prevista en la Ley 1()11966.
de 18 de mal'Z?J._~ las nuevas instalaciones eléctricas. cuyas
earseterlsticas r.ecni.... principaleS """ l8e siguientes:


